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DESCRIPCIÓN

Tapa de revisión.
La invención concierne a una tapa de revisión pa-

ra cerrar una abertura de revisión en paredes, techos,
conductos, canales de instalación o canales de venti-
lación según el preámbulo de la reivindicación 1.

Según la norma DIN 4102 - en esta norma se
regula el comportamiento antiincendios de materia-
les y elementos de construcción -, los materiales de
construcción se subdividen en las dos clases A y B.
Pertenecen a la clase A los materiales de construc-
ción no combustibles. Los materiales de construc-
ción combustibles se incluyen en la clase B. Se sub-
divide también la clase A. Los materiales de cons-
trucción A1 tienen que ser en su composición com-
pletamente incombustibles, mientras que los materia-
les de construcción A2 podrán contener componen-
tes combustibles en pequeña medida. Pertenecen a
éstos los elementos de construcción que ciertamen-
te no son inflamables por sí solos, pero que contie-
nen porciones combustibles en pequeña medida: Pla-
cas de cartón-yeso según la norma DIN 18180 con
superficie cerrada o bien placas de fibroyeso (véa-
se http://www.baumarkt.de, © pw-Internet-Solutions-
GmbH). En lo que sigue, con el término de material
de placa “no combustible” se quiere dar a entender
siempre un material de construcción de la clase A2.

Se conoce por el documento DE 40 05 128 A1 una
tapa de revisión que está constituida por una plancha
plana no combustible que, a este excepción de una
rendija que queda en la zona de borde de la abertura
de revisión, está configurada con ajuste exacto a esta
abertura, estando dispuesto en la rendija un formador
de capa ignífuga que se espuma en caso de incendio.
Tal abertura de revisión destinada a ser practicada en
paredes y en techos se utiliza, por ejemplo, en unión
de la tapa de instalaciones eléctricas o sanitarias si-
tuadas detrás de una pared o un techo de un edificio.
Dado que las instalaciones tienen que ser libremente
accesibles al menos en caso de emergencia, se prevén
de manera usual en el revestimiento de la pared o del
techo unos rebajos (la llamada abertura de revisión)
que están provistos de una tapa de revisión.

Exactamente igual que los revestimientos de pa-
red o de techo (véase, por ejemplo, el documento DE
201 03 972 U1), las tapas de revisión tienen que pre-
sentar una duración suficiente de resistencia al fuego.
Esta duración de resistencia al fuego asciende a al me-
nos 30 minutos en el caso de construcciones ignífugas
y asciende incluso a al menos 90 minutos en el caso
de construcciones resistentes al fuego. En lo que si-
gue, se parte siempre de la consideración de que la
solución propuesta está configurada al menos en for-
ma ignífuga, pero esto incluye de manera lógica tam-
bién las construcciones resistentes al fuego.

Otro estado de la técnica está revelado en los do-
cumentos DE-AS 16 59 608, DE 35 17 836 A1, DE
83 13 202 U1 y DE 196 08 529 C2.

Asimismo, el documento AU 519 381 B describe
una tapa de revisión según el preámbulo de la reivin-
dicación 1. En esta tapa de revisión la plancha y la
placa de cubierta están abrazadas por un marco metá-
lico. La placa de cubierta y el marco se fijan al borde
de la abertura de revisión por medio de tornillos.

En aras de una exposición completa, se hace re-
ferencia también al documento EP 1 279 779 A. En
esta tapa de revisión se dispone una placa de cubierta

adicional por encima de la plancha consistente en ma-
terial no combustible. Esta placa de cubierta cubre la
rendija entre la plancha y la abertura de revisión. No
obstante, la placa de cubierta está montada en el lado
del espacio de revisión que se ha de separar.

Partiendo del documento AU 519 382 B, en el que,
como se ha mencionado, la tapa de revisión está en-
gastada de una manera complicada dentro de la aber-
tura de revisión por medio de un marco metálico, la
invención se basa en el problema de reducir el coste
de instalación y de material garantizando a la vez la
duración requerida de la resistencia al fuego.

Este problema se resuelve con una tapa de revisión
de la clase citada al principio por medio de las carac-
terísticas expuestas en la cláusula caracterizadora de
la reivindicación 1.

Por tanto, según la invención, se ha previsto que
la plancha esté configurada de manera que se pueda
insertar sin marco en la abertura de revisión y se pue-
da fijar al borde de ésta por medio de elementos de
fijación.

Por consiguiente, según la invención, se prescin-
de de todo marco para la inmovilización de la tapa
de revisión en la abertura de revisión. Esta función se
materializa por medio de la utilización de la plancha
prefabricada según la invención, incluyendo la placa
de cubierta consistente preferiblemente en metal, así
como los elementos de fijación configurables de múl-
tiples maneras (véase más abajo), sirviendo la placa
de cubierta, además, para cubrir la rendija.

Otro aspecto importante en un perfeccionamien-
to de la invención consiste también en que la tapa de
revisión está construida como un componente prefa-
bricado, es decir que al construir la pared ignífuga o
resistente al fuego se reforma a pie de obra el sitio
correspondiente de acuerdo con las medidas de la ta-
pa de revisión según la invención o bien se erige un
elemento de tabique prefabricado con abertura de re-
visión que, por un lado, se ajusta exactamente a la ta-
pa de revisión preferiblemente prefabricada también
y que, por otro lado, se puede reformar directamente
con otros elementos de tabique. Por tanto, el elemen-
to de tabique con abertura de revisión es al mismo
tiempo tabique y alojamiento para la tapa de revisión.
En esta forma de realización preferida no se tiene que
practicar posteriormente una abertura correspondien-
te por medio de una sierra ni se tiene que inmovilizar
un marco en la abertura. Este método de montaje vol-
verá a ser explicado más adelante con mayor detalle.

Otros perfeccionamientos ventajosos se despren-
den de las reivindicaciones subordinadas.

La tapa de revisión según la invención, incluyen-
do sus perfeccionamientos ventajosos, se explica se-
guidamente con más detalle haciendo referencia a la
representación gráfica de varios ejemplos de realiza-
ción.

Muestran:
La figura 1, en sección, la tapa de revisión según

la invención como componente de una pared resisten-
te al fuego;

La figura 2, en sección, una vista de detalle de la
tapa de revisión montada en una pared alicatada;

La figura 3, en perspectiva, una pared alicatada
con la tapa de revisión según la invención;

La figura 4, en sección, otra forma de realización
de la tapa de revisión;

La figura 5, en sección, una forma de realización
especialmente preferida de la tapa de revisión;
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La figura 6, en sección, una forma de realización
con un elemento de muelle para fijar la tapa de revi-
sión;

La figura 7, en sección, una forma de realización
con un estribo de expansión para fijar la tapa de revi-
sión;

La figura 8, en sección, una forma de realización
con lengüetas de pestillo para fijar la tapa de revi-
sión;

La figura 9, en sección, una forma de realización
con mordazas de apriete para fijar la tapa de revisión;

La figura 10, en sección, una forma de realización
con un elemento a manera de espuma para fijar la tapa
de revisión;

La figura 11, en vista por el lado posterior, una
tapa de revisión redonda con plancha de dos capas y
placa de cubierta;

La figura 12, en sección, una forma de realización
con cierre de bayoneta para fijar la tapa de revisión;

La figura 13, en vista en planta, la forma de reali-
zación según la figura 12;

La figura 14, en sección, una forma de realización
con mecanismo de pestillo para fijar la tapa de revi-
sión; y

La figura 15, en vista en planta, la forma de reali-
zación según la figura 14.

La respectiva tapa de revisión representada en las
figuras 1 a 15 para cerrar una abertura de revisión
1 en paredes y techo está constituida en general por
una plancha plana 2 no combustible que, a excepción
de una rendija 3 que queda en la zona del borde de
la abertura de revisión 1, está configurada en forma
exactamente ajustada a esta abertura. A este respec-
to, es preferible, pero no forzoso, que en la rendija 3
esté dispuesto un formador de capa ignífuga 4 que se
espuma en caso de incendio, preferiblemente un lla-
mado grafito hinchable u otro material intumescente.
El formador de capa ignífuga 4 puede estar dispuesto
discrecionalmente en el borde de la abertura de revi-
sión 1 o en la tapa de revisión (véanse especialmente
las figuras 1, 2 y 5).

Es esencial ahora para todas las tapas de revisión
representadas que en la plancha 2 configurada prefe-
riblemente en una forma de realización como un com-
ponente prefabricado esté dispuesta por el lado visto
(es decir, alejado del espacio de revisión que se ha de
separar) una placa de cubierta 5 prefabricada que cu-
bra la rendija 3 y que esté hecha preferiblemente de
metal o de plástico, y que la plancha 2 esté configu-
rada de manera que se pueda insertar sin marco en la
abertura de revisión 1 y se pueda fijar al borde 6 de
ésta por medio de los elementos de fijación 14, prefe-
riblemente tornillos 9.

Haciendo referencia a las figuras 1, 2, 5 y 11, se
ha previsto en este caso que la plancha 2 conste de
al menos dos capas 7, 8 escalonadas una respecto de
otra y que el borde 6 de la abertura de revisión 1 esté
configurado en forma correspondientemente escalo-
nada para insertar la tapa bajo ajuste de forma. Por
consiguiente, la rendija 3 presenta también un traza-
do escalonado en el caso de una configuración de la
plancha 2 en dos o más capas. Esto, por un lado, es
ventajoso respecto de la protección contra incendios
(sellado mejorado), pero, por otro lado, corresponde
ventajosamente también a la forma de construcción
usual de paredes resistentes al fuego, las cuales, en
efecto, consisten regularmente en dos capas montadas
en posiciones desplazadas una respecto de otra.

Asimismo, como se representa en la figura 5, se ha
previsto preferiblemente que entre las capas 7, 8 es-
tén dispuestas varias placas 19, preferiblemente me-
tálicas, que estén unidas en ambos lados con torni-
llos 20 que atraviesan las capas 7, 8 para establecer
un acoplamiento positivo de fuerza de dichas capas 7,
8, estando dispuestas otras placas 21, preferiblemente
metálicas también, para soportar los tornillos 20 en el
lado de la tapa de revisión 1 que queda alejado de la
placa de cubierta 5 preferiblemente metálica.

Respecto de la plancha 2, se ha previsto también
ventajosamente que ésta sea de material no combus-
tible, tal como silicato de calcio y sulfato de calcio,
y esté construida con un espesor de al menos 20 mm.
La rendija 3 presenta en este caso preferiblemente una
anchura de alrededor de 1 a 8 mm. Si se practica la
abertura de revisión in situ en el tabique, esto puede
realizarse, por ejemplo, con un serrucho de calar o una
sierra circular o con un cortador circular (en el caso de
tapas de revisión redondas). En este caso, el borde de
la abertura de revisión no estará regularmente confi-
gurado en forma escalonada (véanse, por ejemplo, las
figuras 12 y 14).

Como se representa claramente en la figura 2, para
la fijación de la tapa de revisión se ha previsto que la
plancha 2 esté fijada con tornillos 9 al borde 6 de la
abertura de revisión 1. En este caso, están practicadas
unas aberturas de paso 13 para los tornillos 9 en el
borde de la placa de cubierta 5.

Asimismo, se ha previsto preferiblemente (véase
la figura 5) que los elementos de fijación o tornillos 9
puedan acoplarse con abrazaderas 17 dispuestas en el
borde de la abertura de revisión 1, rodeando las abra-
zaderas 17 en forma de U al borde de la abertura de
revisión 1 y estando fijadas a éste preferiblemente con
tornillos 18.

Para tener en cuenta tolerancias de construcción,
se ha previsto también ventajosamente que los tor-
nillos 9 para fijar la tapa de revisión sean de cons-
trucción lo bastante larga como para que se puedan
compensar variaciones de distancia de la placa de cu-
bierta 5 al borde 6 de la abertura de revisión 1, por
ejemplo debido a azulejos 10 allí aplicados (véase la
figura 2).

Respecto de la placa de cubierta 5, se ha previsto
preferiblemente que ésta sobresalga de la rendija 3 en
al menos 20 mm y presente, exactamente igual que la
plancha 2, una superficie de base rectangular, preferi-
blemente cuadrada, con las medidas de 300 mm x 300
mm a 900 mm x 900 mm. Sin embargo, como alterna-
tiva, la abertura y la tapa de revisión pueden ser tam-
bién de configuración redonda (véanse a este respecto
especialmente las figuras 11, 13 y 15) y presentar un
diámetro de encaje libre de 50 mm (a manera de ca-
ja de enchufe) a 900 mm. Por motivos de corrosión,
la placa de cubierta 5 consiste a elección preferible-
mente en metal (en particular acero fino) o en plástico
(especialmente en el caso de aberturas de revisión de
techos en las que los elementos de fijación no ataquen
directamente en la placa de cubierta) y, por motivos
ópticos, como se representa en la figura 4, puede pre-
sentar en sus bordes una zona plegada hacia el borde
de la abertura de revisión 1.

La ventaja técnica de la tapa de revisión según la
invención se pone de manifiesto con especial claridad
cuando se considera el proceso de montaje de un ta-
bique resistente al fuego con tapa de revisión.

Para el recubrimiento de tubos y cables 12 en for-
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ma ignífuga o resistente al fuego (véase la figura 1) se
instalan primero en posición vertical (o se suspenden
en posición horizontal) unos carriles 11 de forma de
U delante de una pared (o de un techo). En estos carri-
les se fija una primera capa de planchas no combusti-
bles.

En una forma de realización preferida con marco
prefabricado 15 que está configurado en su estructura
exactamente igual que el propio tabique, se fija este
marco a los carriles 11 en el sitio deseado y en pro-
longación de las placas del tabique. Por tanto, después
de esta primera fase de construcción el tabique consta
de una primera capa con una abertura de revisión que
está formada por un marco prefabricado 15 de dos ca-
pas. Dado que la segunda capa del marco 15 preferi-
blemente adaptado en tamaño a la construcción de los
soportes está dispuesta en forma escalonada con res-
pecto a la primera, la segunda capa del tabique puede
ser aplicada ahora ventajosamente con cierto decala-
je. En la abertura de revisión prevista en el marco pre-
fabricado 15 se puede insertar finalmente la tapa de
revisión escalonada constituida preferiblemente tam-
bién por dos capas.

En otra forma de realización preferida (véanse las
figuras 6 a 15) se aplica primero la segunda capa del
tabique con cierto decalaje. A continuación, se prac-
tica, por ejemplo con un serrucho de calar o con un
cortador circular, una abertura en la pared o techo,
empleándose la parte recortada, complementada con
la placa de cubierta 5 y elementos de fijación ade-
cuados 14, como tapa de revisión según la invención.
En este caso el borde de la abertura de revisión no es
ciertamente de configuración escalonada debido a la
mecanización de corte, pero se garantiza también la
función de sellado necesaria por medio de la placa de
cubierta 5 y el formador de capa ignífuga 4 dispuesto
en la rendija 3.

La forma de realización según la figura 6 se ca-
racteriza porque un elemento de muelle 22 dispuesto
en la plancha 2, preferiblemente un muelle de lámina
de acero plano, está previsto como elemento de fija-
ción 14 (discrecionalmente también -no representado-
complementando a otros elementos de fijación 14)
que se aplica detrás del borde de la abertura de re-
visión 1 en el lado alejado de la placa de cubierta 5
e inmoviliza de esta manera la tapa de revisión en
la abertura de revisión 1. Además, para inmovilizar
y también soltar el elemento de muelle 22 está pre-
visto que éste esté fijado a la tapa de revisión por
medio de al menos un elemento de tornillo 23 (re-
presentado esquemáticamente) y que éste esté confi-
gurado para atravesar la plancha 2 y la placa de cu-
bierta 5 en forma accionable y soltable por el lado
de acceso (es decir, el lado visto o alejado del espa-
cio separado). Dado que el elemento de muelle 22
podría, en ciertas circunstancias, perder su elastici-
dad o fuerza de retención en caso de un incendio, se
ha dispuesto como apoyo del mismo, en la zona del
borde 6 de la abertura de revisión 1, el formador de
capa ignífuga 4 entre el elemento de muelle 22 y la
plancha 2.

En la forma de realización según la figura 7 el ele-
mento de fijación 14 está configurado como un estribo
de expansión 24 que se aplica detrás del borde de la
abertura de revisión 1 en el lado alejado de la placa
de cubierta 5 e inmoviliza de esta manera la tapa de
revisión en la abertura de revisión 1. En este caso, el
estribo de expansión 24 está fijado a la tapa de revi-

sión por medio de al menos un elemento de tornillo
21, estando concebido éste para atravesar la plancha
2 y la placa de cubierta 5 en forma accionable y sol-
table por el lado de acceso.

En la forma de realización según la figura 8 los
elementos de fijación 14 están configurados como len-
güetas de pestillo giratorias 26 que se aplican detrás
del borde 6 de la abertura de revisión 1 que queda
alejado de la placa de cubierta 5 y cuyos ejes de giro
atraviesan como miembros de ajuste la plancha 2 y la
placa de cubierta 5 y pueden ser accionados y girados
por el lado de acceso.

En la figura 9 está representada otra forma de rea-
lización. En ésta se ha previsto que los elementos
de fijación 14 estén configurados como mordazas 27
afianzables con el borde de la abertura de revisión 1 y
que las mordazas 27 sean accionables a través de un
mecanismo de ajuste 28 maniobrable por el lado de
acceso.

Asimismo, en otra forma de realización según la
figura 10 se ha previsto que el elemento de fijación 14
esté configurado como el material blando flexible 29
a manera de espuma, por ejemplo espuma de protec-
ción contra incendios, que se aplica detrás del borde
6 de la abertura de revisión 1 alejado de la placa de
cubierta 5 y que, por un lado, es suficientemente esta-
ble para retener la tapa en la abertura, pero, por otro
lado, presenta también suficiente estabilidad para po-
der extraer la tapa de la abertura en caso de que sea
necesario.

Por último, en las figuras 12 a 15 se representan
otras dos formas de realización, concretamente tapas
de revisión redondas para aberturas de revisión pre-
vistas, por ejemplo, en techos. La primera forma de
realización según las figuras 12 y 13 se caracteriza
porque un cierre de bayoneta giratorio 31 sirve para
inmovilizar la tapa de revisión en la abertura de revi-
sión. Los componentes del cierre de bayoneta 31 y la
placa de cubierta 5 se inmovilizan in situ en los ele-
mentos de placa recortados.

En la forma de realización según las figuras 14 y
15 se ha previsto un mecanismo de pestillo 32 con len-
güetas de pestillo axialmente desplazables, tal como
es conocido, por ejemplo, por los armarios de ropa. El
accionamiento se efectúa a través de un miembro de
ajuste no representado dispuesto por el lado de la pla-
ca de cubierta. Las chapas angulares 33 cogidas por
detrás por las lengüetas de pestillo y dispuestas en-
tre dos capas de placas se montan in situ y lo mismo
ocurre con todo el mecanismo de pestillo.
Lista de símbolos de referencia

1 Abertura de revisión

2 Plancha

3 Rendija

4 Formador de capa ignífuga

5 Placa de cubierta

6 Borde

7 Capa

8 Capa

9 Tornillo

10 Azulejo

11 Carril perfilado
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12 Tubos, cables

13 Abertura de paso

14 Elemento de fijación

15 Marco

16 Decalaje

17 Abrazadera

18 Tornillo

19 Placa

20 Tornillo

21 Placa

22 Elemento de muelle

23 Elemento de tornillo

24 Estribo de expansión

25 Elemento de tornillo

26 Lengüeta de pestillo

27 Mordaza

28 Mecanismo de ajuste

29 Material a manera de espuma

30 Eje de giro

31 Cierre de bayoneta

32 Mecanismo de pestillo

33 Chapa angular
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REIVINDICACIONES

1. Tapa de revisión para cerrar una abertura de re-
visión (1) en paredes, techos, conductos, canales de
instalación o canales de ventilación, que comprende
una plancha plana (2) hecha de material no combus-
tible que, a excepción de una rendija (3) que queda
en la zona del borde de la abertura de revisión (1),
está configurada en forma exactamente ajustada a es-
ta abertura, estando dispuesta en la plancha (2) por el
lado visto una placa de cubierta prefabricada (5) que
cubre al menos la rendija (3), caracterizada porque
la plancha (2) está configurada de manera que puede
insertarse sin marco en la abertura de revisión (1) y
fijarse al borde (6) de ésta por medio de elementos de
fijación (14).

2. Tapa de revisión según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque la placa de cubierta (5) está hecha
discrecionalmente de metal, preferiblemente de acero
fino, o de plástico, estando construida preferiblemen-
te la plancha (2) como un componente prefabricado y
estando preferiblemente pegadas una a otra la plancha
(2) y la placa de cubierta (5).

3. Tapa de revisión según la reivindicación 1 ó 2,
caracterizada porque en la rendija (3) está dispues-
to un formador de capa ignífuga (4) que se espuma
en caso de incendio, consistiendo preferiblemente el
formador de capa ignífuga (4) en grafito hinchable
o en un material intumescente, sobresaliendo prefe-
riblemente la placa de cubierta (5) de la rendija (3)
en al menos 20 mm y presentando preferiblemente la
placa de cubierta (5) en sus bordes una zona plegada
hacia el borde de la abertura de revisión (1).

4. Tapa de revisión según una de las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizada porque la plancha (2) consta
al menos de dos capas (7, 8) escalonadas una respecto
de otra y porque el borde (6) de la abertura de revisión
(1) está configurado de manera correspondientemen-
te escalonada para insertar la tapa bajo acoplamiento
de forma, estando dispuestas preferiblemente entre las
capas (7, 8) varias placas (19) preferiblemente metá-
licas que, para establecer un acoplamiento positivo de
forma de las capas (7, 8), están unidas en ambos lados
con tornillos (20) que atraviesan dichas capas (7, 8),
estando dispuestas otras placas (21), preferiblemente
metálicas también, de preferencia para apoyar los tor-
nillos (20) en el lado de la tapa de revisión (1) que
queda alejado de la placa de cubierta (5), y presen-
tando la rendija (3) un trazado escalonado, preferible-
mente en el caso de una configuración de la plancha
(2) en dos o más capas.

5. Tapa de revisión según una de las reivindica-
ciones 1 a 4, caracterizada porque la plancha (2)
está configurada de manera que puede fijarse al bor-
de (6) de la abertura de revisión (1) con elementos
de fijación (14), especialmente tornillos (9), estan-
do previstas preferiblemente en el borde de la pla-
ca de cubierta (5) unas aberturas de paso (13) para
los tornillos (9), estando configurados preferiblemen-
te los tornillos (9) con longitud suficiente para po-
der compensar variaciones de distancia de la placa de
cubierta (5) al borde (6) de la abertura de revisión
(1), por ejemplo por efecto de azulejos allí aplica-
dos, pudiendo acoplarse preferiblemente los elemen-
tos de fijación (14) o tornillos (9) con abrazaderas
(17) dispuestas en el borde de la abertura de revi-
sión (1), y rodeando preferiblemente las abrazaderas
(17) en forma de U al borde de la abertura de revi-

sión (1) y estando fijadas a éste preferiblemente con
tornillos (18).

6. Tapa de revisión según una de las reivindicacio-
nes 1 a 5, caracterizada porque la plancha (2) está
hecha de un material no combustible, tal como sili-
cato de calcio y sulfato de calcio (yeso), teniendo la
plancha (2) preferiblemente un espesor de al menos
20 mm y teniendo la rendija (3) una anchura de apro-
ximadamente 1 a 8 mm.

7. Tapa de revisión según una de las reivindicacio-
nes 1 a 6, caracterizada porque la tanto la plancha (2)
como la placa de cubierta (5) presentan una superficie
de base rectangular, teniendo preferiblemente la placa
de cubierta (5), a elección, una superficie de base de
300 mm x 300 mm a 900 mm x 900 mm.

8. Tapa de revisión según una de las reivindicacio-
nes 1 a 7, caracterizada porque la abertura de revi-
sión (1) presenta un diámetro libre de aproximada-
mente 50 mm a 900 mm, teniendo preferiblemente
la abertura de revisión (1) una configuración redon-
da y estando la tapa de revisión configurada en forma
correspondiente.

9. Tapa de revisión según una de las reivindicacio-
nes 1 a 8, caracterizada porque dicha tapa de revisión
está dispuesta en una abertura de revisión (1) que está
construida como un marco prefabricado (15) igual a
un tabique con decalaje periférico (16) para el mon-
taje de otros elementos de pared, estando configurado
de preferencia el marco (15) en forma adaptada en ta-
maño a una construcción de soporte de un tabique al
menos ignífugo que está constituida preferiblemente
por carriles perfilados (11).

10. Tapa de revisión según una de las reivindica-
ciones 1 a 9, caracterizada porque el elemento de
fijación (14) está configurado como un cierre de ba-
yoneta giratorio (31),

o porque un elemento de muelle (22) dispuesto en
la plancha (2), preferiblemente un muelle de acero,
está previsto discrecionalmente como elemento de fi-
jación (14), o bien como complemento de un elemen-
to de esta clase, que se aplica detrás del borde de la
abertura de revisión (1) en el lado alejado de la pla-
ca de cubierta (5) e inmoviliza de esta manera la tapa
de revisión en la abertura de revisión (1), estando fi-
jado preferiblemente el elemento de muelle (22) a la
tapa de revisión por medio de al menos un elemento
de tornillo (23) y estando configurado éste de manera
que atraviesa la plancha (2) y la placa de cubierta (5)
en forma accionable y soltable por el lado de acceso,
estando dispuesto preferiblemente el formador de ca-
pa calorífuga (4) entre el elemento de muelle (22) y la
plancha (2) en la zona del borde (6) de la abertura de
revisión (1),

o porque el elemento de fijación (14) está configu-
rado como un estribo de expansión (24) que se aplica
detrás del borde de la abertura de revisión (1) en el
lado alejado de la placa de cubierta (5) e inmoviliza
de esta manera la tapa de revisión en la abertura de
revisión (1), estando fijado preferiblemente el estribo
de expansión (24) a la tapa de revisión por medio de
al menos un elemento de tornillo (25) y estando con-
figurado éste de manera que atraviesa la plancha (2) y
la placa de cubierta (5) en forma accionable y soltable
por el lado de acceso,

o porque los elementos de fijación (14) están con-
figurados como lengüetas de pestillo giratorias (26)
que se aplican detrás del borde (6) de la abertura de
revisión (1) alejado de la placa de cubierta (5) y cuyos
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ejes de giro (30) atraviesan como miembros de ajuste
la plancha (2) y la placa de cubierta (5) y están con-
figurados en forma accionable y giratoria por el lado
de acceso,

o porque los elementos de fijación (14) están con-
figurados como mordazas (27) afianzables con el bor-
de (6) de la abertura de revisión (1), pudiendo ser ac-
cionadas preferiblemente las mordazas (27) por me-
dio de un mecanismo de ajuste (28) maniobrable por
el lado de acceso,

o porque el elemento de fijación (14) está configu-
rado como el material (29) blando y flexible a mane-
ra de espuma que se aplica detrás del borde (6) de la
abertura de revisión (1) alejado de la placa de cubierta
(5),

o porque el elemento de fijación (14) está configu-
rado como un mecanismo de pestillo (32) cuyas len-
güetas de pestillo se aplican con acoplamiento de for-
ma, en el estado de cierre, detrás de chapas angulares
(33) dispuestas entre placas de tabique.
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